
  

soltero, con domicilio en la ciudad de Quito, por otra parte comparece el 
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     [ora 88 Bi sy 
Sos Tur 

i QUITO - EdUADOR 
O     

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SERVIPRADERA CIA. LTDA. 

CAPITAL USD$400 

DI: (3) COPIAS 

    P.C. 

En la cidad de San Francisco de Quito; capital de la: República del 7 ,/- 39 

   
   

  

  
Ecuador, oy día Lunes diez (10) de Enero, del dos mil “once; ant 

diez, expedida por el Doctor Marco Rodas Bucheli, Delegado £ Distrital d 

A A a A qe     

  

señor Galo Fernando Gamboa Rosero de nacionalidad ecuatoriana, 

  

  

domiciliado en la ciudad de Quito de estado civil soltero, además de la 

señora Diana Carolina _Armas Navarrete. de nacionalidad Scuatoriana , 
A 

domiciliada _en la ciudad de Quito de estado civil casada y por último 
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A



  

  

comparece el señor Andrés Eduardo Armas Navarrete., de nacionalidad 
nr 

  

ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Quito, de estado civil soltero 
A 

debidamente representada por su hermana la señora Diana Carolina Armas 
AR y PA 

Navarrete según escritura pública que se agrega como documento 

habilitante, todos los comparecientes son mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fe, por 

cuanto me han presentado sus documentos de identidad, cuyas copias 

  

certificadas se agregan a la presente. Bien instruida por mi, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la mi ina que me agregan, cuyo tenor literal 

y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga la 

siguiente ánstitución de compañía de conformidad de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIEN? ES: Comparecen a la celebración 

ato pr Jarrin Mora, de 
  

de la presente escritura pública el señorY 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero,“con domicilio en la ciudad 

de > Quito, _por otra parte comparece el señor Galo Fernando Gamboa 

Rosero de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito de 

estado civil soltero, además de la señora Diana Carolina Armas Navarrete 
  A A 

de nacionalidad ecuatoriana , domiciliada en la ciudad de Quito de estado ecuatoriana 
e 

civil casada _y por último comparece el señor Andrés Eduardo Armas 

  

Navarrete., de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de” 

Quito, de estado civil soltero debidamente representada por su hermana la 

  

señora Diana Carolina Armas Navarrete según escritura pública que se 

agrega como documento habilitante, todos los comparecientes legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fe, por 

- cuanto me han presentado sus documentos de identidad, cuyas copias   certificadas se agregan a la presente, los comparecientes son legalmente 
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e 

ae tapaces para contratar y obligarse “SEGUNDA ESTATUTOS DE LA 

NOTARICOMPAÑIA SERVIPRADERA CIA. LTDA. CAPITULO | GENERADA 
TERCERA o em 

Artículo Uno.- DENOMINACION, NACIONANDAD, 

DOMICILIO” La compañía que se denominará 

'LTDA., es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá una duración Ñ 

        
     

  

años, a partir de la inscripción del presente contrato en el Registro Mercantil, 

plazo que podrá ser ampliado o reducido por resolución de la Junta General 

  

  

o de Socios expresamente convocada para este efecto. El domicilio de ¡la 

compañía AN Distrito Metropolitano de Quito pudiendo estableder Pu 

sucursales o agencias y des follar su giro de negocio en cualquier lugar 
| 

tículo Dos.- OBJETO SOCIAL: ¡El seo social de 
           

    

dentro:ofuera. del país. .   
Vehículo de: motor 5 ). Podrá a equi y y arendar bienes mueble 

¡mus 
   

  

útiles, ensetes;: :itequinaria    Ñ facciones, vehícule 

  

actos nó oe prohibidos por las leyes o estuvieren reservados 

privativamente a tras personas o instituciones, siempre que se relacionen 

E con su objeto social d).- Obtener créditos con las nsttucionos públicas O 

Di para impulsar el funcionamiento de la compañía, €).- Representar 

Nen el ámbito mundial cualquier producto afín a su objetivo social y 

comercializar cualquier bien, producto o servicio que Ispenda de las 

, representaciones, así como de los propios de la sociedad, f).- La prestación 

e servicios de asesoría 'en publicidad y marketing; el diseño de campañas 

publicitarias, organización, de eventos; investigación de mercados;     producción de televisión; ejecución de campañas publicitarias: promoción 
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: Ne productos en cualquier medio de comunicación y sus afines,” 

ys Lá représentación, promoción, organización, creación y agenciamiento 

Nao emprgsas publicitarias y de marketing, nacionales o extranjeras y sus 

afines, “h).- La compraventa, comercialización, importación, exportación, 

Naistribución. representación, arriendo, de vehículos y maquinarias, 

Nepuestos y accesorios aplicables a todo tipo de automotores, productos 

rícolas, de madera industrial, en todas las ramas alimenticias, 

metalmecánica y textil; A 

Productos agropecuarios; / artículos de ferretería; / artesanía; 

Nxlectrodomésticos; Materiales de construcción y para la decoración; <auipos 

N de computación; herramientas, instrumentos y suministros eléctricos o no; 

ículos de deportes; ártículos de jugueteria articulos de librería; Equipos 

d seguridad y protección industrial: -¡hstrumental médico y para 

A, laboratorios; muebles y madera” metales y productos de vidrio y cristal; 

Vos y artículos conexos con la rama de la joyería; “b bebidas gaseosas, no 

gaseosas y alcohólicas productos de cuero y textiles; Prendas de vestir e 

indumentarias de todo tipo; papelería y útiles de oficina; aítículos de bazar y 

perfumería; “productos de confiteriay Productos alimenticios” “suministros y 

abeesorios para máquinas y equipos de oficina y computación; équipos, 

quinaria e implementos, materias primas, artículos enseres para los 

sectores industrial, comercial y petrolero, ió. La prestación de servicios 

e asesoría en diseño gráfico y audiovisual, |.-) La elaboración, fabricación, 

compraventa, importación y exportación, representación, distribución, 

comercialización de muebles, accesorios y actividades afines, 4 La 

compraventa, importación y exportación, distribución, representación, 

elaboración, preparación, fabricación y comercialización de productos de 

prendas de vestir; máquinas industriales y, agrícolas; “1 

y 

  pinturas, barnices pos productos, [.-) La compraventa, distribución, 

representación y comercialización de productos farmacéuticos, médicos, 
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ose sus form! s y aplicaciones, Cm La compraventa, comercia da | 

a distribución, representación, a iendé. 
UITO - J 

rtación, 

     
    

  

    

Nonicutos y maquinarias, repuestos y accesorios aplicables a todu"t 

alimenticias, metalmecánica y textilh prendas de vestir; 
Y 

productos agropecuarios artículos de ferreteria; 

  

    
industriales y agrícolas; 

artesania; electrodomésticos; fateriales de construcción “y para |la 

decoración; “quipos de computación; “ herramientas, instrumentos | y 

suministros eléctricos o one artículos de deportes, artículos de. Jugueter 

  

  
alimenticios; ¿uministros y accesorios para a máquinas y equipos de oficina, y 

computación; £Qquipos, maquinaria e implementos, materias primas, 

  

artículos enseres para los sectores industrial, comercial y petrolero, ña El 

tablecimiento, administración y manejo de hoteles, hostales, restaurantes, 

agéncias de turismo y sus afines, o. )La compraventa, corretaje, 

Iministración, permuta, — agenciamiento, opoación. lotización, 

 parcelación, arrendamiento y anticresis de inmuebles, 6- -) Licitaciones 

, Opn empresas publicas o privadas, sean estas nacionales o extranjeras, 

dentro de su objeto social. Para el cumplimiento de su objeto social, la 

compañía podrá realizar toda clase de actos Para el cumplimiento de su   | _ objeto la compañía podrá realizar actos, contratos y operaciones permitidas 
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JOY 

  

pof las leyes ecuatorianas, que sean acordes con su objeto, necesarios y 

- -  Sonvénientes para su cumplimiento, como: Celebrar contratos de asociación 

-y cuentas en participación o consorcio de actividades con personas jurídicas 

determinada Adquirir acciones, participaciones o derechos de compañías 

existentes o nuevas compañías, participando como parte en el contrato 

N constitutivo o fusionándose con otra o transformarse en una compañía 

de personas naturales y/o jurídicas a través de su Representante Legal;? 

ejercer la representación de empresas nacionales o extranjeras en líneas 

afines a su objeto social; * abrir toda clase de cuentas corrientes, sean 

comerciales o bancarias” CAPITULO ll CAPITAL, PARTICIPACIONES, 

CESION DE LAS PARTICIPACIONES Y AMORTIZACION Artículo 

Tercero.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LoS ESTADOS UNIDOS DEAN AMÉRICA 

de nn e A A A e TS a 

- o"niaturales, nacionales o extranjeras para la realización de una actividad - 

distinta, conforme lo disponga la Ley; “actuar como mandante o mandataria | 

  ¿ Nu 400) íntegramente . suscrito, y pagado en un cincuenta por ciento, en 

umerario, dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar cada un 
A A A 

compañía expedirá los certificados de aportación respectivos. Artícul 

AV Todas las participaciones gozarán de iguales derechos. Por cad 

participación de un dólar, el socio tendrá derecho a un voto Los benefici 

de la compañía se repartirán a prorrata de la participación social pagada per 

cada socio, después de las deducciones para el fondo de reserva legal y las 

otras previstas por leyes especiales. Articulo Quinto.- En el certificado de 

aportación de cada uno de los socios deberá hacerse constar su carácter de 

no negocian y el número de participaciones que corresponden por fu 

aporte. Aftículo Sexto.- Para que los socios cedan sus participaciones, Así 
A E   L como para la admisión de nuevos socios, será necesario el consentimie to 

  
unánime ' del capital social y.el cumplimiento de los Te 
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NOTARIAUNTA GENERAL Artículo Séptimo.- La compañía estará ga 
TERCERA 

Junta General de Socios y administrada por el Presider 
e i 

a 
General, quienes tencián las facultades, derechos y obligaciones; ñ Madas P8Eo: 

AN 

la ley y los estatutos. Artículo Octavo.- JUNTA GENERAL: La Junta General ' 
     

  

  
Len erat A 

E IS 

legalmente convocada y reunida es el órgano supremo « de la compañía con; 

amplios poderes para resolver todos los puntos relacionados con los 

negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en la 

defensa de la misma. Ártículo Noveno.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntag 

Generales serán ordinarias y extraordinarias. Las Juntas ordinarias se 

reunirán:una: vez: al año. dentro de los tres primeros: meses. posteriores a la 

finalización del ejercicio económico para tratar. los asuntos puntualizados en 

    
    

la convocatoria Artículo Décimo : Las Juntas' Extraordinarias se reunirán en 

  

  cualquier- época en que fueren conyocadas. y Para tratar los asuntos : 

puntualiza dos en la convocatoria. Artículo . Onde Tanto. las Juntas 

ordinarias comio lás. extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la 
    

compañía, , salvo lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías vigente. > Áticulo Doce.- CONVOCATORIAS: Las Juntas 

Generales serán convocadas con diez días de anticipación por lo menos al 

  

día fado para la reunión y por medio de una comunicación firmada por el 
POS A es rt ems AA 4 

Presidente ylo Gerente General [o] por quien haga. sus veces, la que deberá 

indicar a. a más sde la! fecha, el día, hora, sitio y objeto de la tsunión” Articulo | 

Trece.- Podrá convocarse a reunión de Junta General por petición del o de 

los socios que completen por lo menos el diez por ciento del capital social ¡ 

para tratar los asuntos que indiquen en su petición. Artículo Catorce.- 

JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta 

General! quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar dentro del territorio nacional, siempre que este presente todo el capital 
(MI RAT NITRATO y 
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oGial. pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo    

  

sanción; de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

o Artículo: Quince- QUORUM: Para que la Junta General pueda instalarse a 

deliberar: y considerarse válidamente constituida en primera convocatoria, 

será necesario que todos los socios asistentes representen más de la mitad 
A AA A 

del capital social, Da Junta General se reunirá en segunda convocatoria con 
ATT 

el número de socios presentes, debiendo expresarse así en la convocatoria. 7 
o A A 

Artículo Dieciseis.- Los socios podrán concurrir a las reuniones de la Junta 

    

General personalmente o por medio de sus representantes. La 

representación convencional se conferirá con carácter especial para cada 

Junta mediante carta poder dirigida al Gerente General de la Compañía, o 

mediante Poder Notarial General o Especial. Ño podrán ser representantes 

convencionales los administradores de la compañía. “Artículo Diecisiete.- 

Salvo disposición contraria de la Ley, las resoluciones se tomarán por 

mayoría de votos de los socios presentes Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría Áfticulo Dieciocho.- DIRECCION Y 

ACTAS: Las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la 
A 

Compañía o por quien lo estuviere reemplazando o si, así se acordare en 

  

ese momento, por un socio elegido para el efecto por la misma Junta. El 

acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevará las 

firmas del Presidente y del Secretario de las Juntas, función ésta que será 

desempeñada por el Gerente General o por quien lo estuviere 
A INEA 

    

reemplazando, o por un Secretario Ad-Hoc que nombre la Junta en ese 

momento. Artículo Diecinueve.- Si la Junta fuere. Universal, el acta deberá 

ser suscrita por todos los asistentes. Las actas se llevarán en la forma 

/' determinada en el Art. 26 del “Reglamento de Juntas Generales. Artículo 

Veinte.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: Corresponde a la Junta General 

de Socios las siguientes atribuciones: a) Designar Presidente y Gerente 
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eneral por el periodo de un año, y Comisario por el pei de: deu un: año, o 

  

    NOTARI pudiendo ser reelegidos indefinidamente y sin que requieran ser socios: de MA 
TERCERA ofre] 

a 0% 
la Compañía, b) Removerlos por mayoría de votos del capital cohcjirtente: A 

por causas legales, c) Aprobar las cuentas y balances que presente la 

Gerencia, d) Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades líquidas 

realizadas y capitalización de reservas, e) Acordar aumentos del capital 

social, f) Resolver acerca de la fusión, transformación y disolución de la 

Compañía, g) En general, las demás atribuciones que le confiere la Ley 

vigente. CAPITULO IV ADMINISTRACION Y REPRESENTACION Artículo 

Veintiuno.- La Compañía será gobernada por la Junta General y 

administrada por el Presidente y el Gerente General. «Artículo. Ventidós.- 

DEL PRESIDENTE: El Presidente durará un año en su cargo y podrá ser 

reelegido indefinidamente. Para ser Presidente no se requiere ser socio de 

la Compañía. Sus funciones. se prorrogarán- “hasta ser legalmente 

reemplazado, sín perjuicio de lo previsto por el Artículo ciento treinta y tres, 

reformado, de la Ley de Compañías. Artículo Veintitrés: ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE: Son atribuciones del Presidente: a) Cumplir y hacer 

cumplir las: resoluciones y acuerdos de la Junta General, b) Presidir las 

sesiones de la Junta General, ) Suscribir conjuntamente con el Gerenté 

General los certificados de aportación y las actas de la Junta General, d) 

intervenir conjuntamente con el Gerente General en todo acto o contrato 

cuyo valor no exceda del valor fijado en la Junta General del Accionistas, e) 

Subrogar al Gerente General en caso de ausencia, falta o impedimento 

temporal de éste, f) Supervigilar las operaciones de la marcha económica 

de la Compañía, g) En general, las demás atribuciones que le confiere la 

Ley, estos Estatutos y la Junta General. En caso de ausencia, falta o 

impedimento temporal o definitivo del Presidente, le subrogará la persona 

que designe la Junta General. Artículo Veinticuatro.- DEL GERENTE 
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GENERAL: El Gerente General es el representante legal de la Compañía en 

todo acto judicial o extrajudicial y gozará de todas las facultades constantes 

en la ley. Durará un año en su cargo, pero podrá ser indefinidamente 

reelegido y no requiere ser socio de la Compañía. Sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. Artículo Veinticinco.- Son 

atribuciones y deberes del Gerente General, a) Actuar como Secretario de 

las Juntas Generales, b) Convocar a las Juntas Generales, c) Organizar y 

dirigir las dependencias y oficinas de la Compañía, d) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los certificados de aportación y las actas 

de Junta General, e) Suscribir y comparecer conjuntamente con el 

Presidente a nombre y representación de la compañía, todo documento y a 

todo acto o contrato cuyo monto sobrepase la cuantía fijada por la Junta 

General de Socios para el efecto, f) Cuidar y hacer que se lleven los libros - 

de contabilidad y llevar por sí mismo el libro de actas, g) Presentar cada año 

a la Junta General una memoria razonada acerca de la situación de la 

Compañia, acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, h) Informar a la Junta General, cuando se le solicite o lo 

considere necesario o conveniente, acerca de la situación administrativa y 

financiera de la Compañía, i) Obligar a la Compañía sin más limitaciones 

que las establecidas en la Ley y los Estatutos, sin perjuicio de lo que se 

halla establecido en el Art. 12 de la Ley de Compañías, j) Ejercer todas las 

funciones que le señalare la Junta General y además todas aquellas que 

sean necesarias y convenientes para el funcionamiento de la Compañía. 

Artículo Ventiseis.- REPRESENTACION LEGAL: La representación legal de 

la Compañía tanto judicial como extrajudicial, la tendrá el Gerente General y 

se extenderá a todos los asuntos relacionados con el giro de la Compañía, 

en operaciones comerciales o civiles, (incluyendo ta constitución de 

gravámenes de toda clase), con las limitaciones establecidas en la Ley y en 
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CAPITU
LO 

V DEL EJERCI
CIO 

ECONO
MICO 

e 

0000006 Pr. ROBERTO SALGADO SALGADO RS 

  

  

asignará anualmente un cinco por ciento para constituir el fondo de-teservár 
MS eE q OS 3 DEPT SA 

In 3 
hasta que éste alcance por lo menos el veinte por ciento del capital social. 

A 

a e 

  

Artículo Veintiocho.- Las utilidades obtenidas en cada ejercicio se 

distribuirán de acuerdo a lo que determine la junta, una vez realizadas la 

deducciones previstas en la Ley y las necesarias para constituir el fondo de 

reserva legal. El ejercicio anual de la compañía 57 contaré del primero 44 

enero al treinta y uno de diciembre de cada año. Artículo Veintinueve.- Son 

    

causas de, disolución «anticipada de la compañía Aodas" las: que: se > hallan 

ntre los == 
| 

omipaña e haber 

siguiente Cl 
- ireprimti qe, 

E rana PA 

Socios CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO Participaciones *  % > 

Nusaero Jarin M 120 60 120 7 30 

N Galo Gamboa R 120 e — 120 -— 30 7 

Diana Armas N 120 7 60 7 1200 30 
- : ¿Andres Armas N 40 - 20 7 40 e” 10 8 

Total 400 “7 200. 400 7 100   
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a a At ir rr ad 

A: nacional. Artículo Treinta y Dos.- FISCALIZACION: En lo relacionado con 
aran acia LADA cia ride 

la fiscalización de la Compañía, la Junta General nombrará un Comisario 
A ÓN 

por un año, socio o no, para que realice un examen de los estados 
A e A e O GC ZA 

“Financieros, económicos y contables de la Compañía. Artículo Treinta y 

  

Tres.- En todo lo no previsto en estos Estatutos, la Compañía y los socios 

Se sujetarán a la Ley de Compañías y demás disposiciones vigentes que 

Y le sean pertinentes. CLÁUSULA CUARTA: Los comparecientes autorizan 

e 

Juan Fernando Granda Vega para que realice ante la Superintendencia 

de Compañías y demás autoridades competentes, todos los trámites 

conducentes al establecimiento legal.-de esta sociedad hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil. Se les autoriza también para que 

obtengan y efectúen con su firma la inscripción de la Compañía en el 

Registro Único de Contribuyentes, en los Registros de Propiedad 

Intelectual y en todos los demás Registros que fuere menester. Les 

autorizan por último para que mediante simple carta puedan delegar 

alguna de estas facultades a la persona o personas que a bien tengan y, 

facultan al Abogado Juan Fernando Granda Vega para que pueda 

convocar a la primera Junta General de Socios de la compañía, la misma 

que tendrá por objeto la designación de administradores de la Compañía. 

V “ (Firmado) Juan Fernando Granda Vega, matrícula número diecisiete 

/auion dos mil diez guion cuatrocientos setenta. HASTA AQUÍ MINUTA. 

Que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que el 

compareciente la acepta en todas y cada una de sus partes. Para la 

_/ celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí   
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A Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de a acto de todo lo 

  

NOTARIA TERCERA | 
NOTARI4ual doy fe. E SR 

TERCERA o | e € 

¡ pus 
L e 

GUILLERMO ALBÉRTO JARRIN MORAS 
c.c. 170982806 - 3 

GÍA, 
GALO FERNANDO GAMBOA ROSERO Y 

c.c. 120949603-5 

  

  
    

  

    

a Ah: y. / [Pa 
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Dr. FERNANDO-POLO ELMIR 
NOTARIO VIGEÉSIMO SEPTIMO 

e 

FODER GENERAL 

QUE OTORGA: 

ANDRES EDUARDO ARMAS NAVARRETE 

A FAVOR DE: 

DIANA CAROLINA ARMAS NAVARRETE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di 2 copias .- 

RaR 

En dea ciudad de Buito,  Distrita Petropolitano, Capital 

de la  Kepúbiica del Ecuadora hoy dia dueves veinte y 

wa (211. de ágosto del dos mil ocho, «a las once horas 
    a A A A 

ante mia DOCTOR FERRáÁMDO POLO. ELMAIR, MOTARIO  VIGESTFO   

E DEL CANTOR. BUITO., — comparece el. señor ARDRES SERT) 

  

     

    
EDU INGE RAZE. MAVARRETE, de estado civil saltero, por 

a 

SUS sa derechos. El comparecientes ecuatoriano, 

mas e edad, domiciliado en esta ciudad,  degalmente 

Carpkfz ra contratar y obligarse, a quien de conocerla 

dofi ez hbien instruido por Mis €l Motarios, en (el obieto 

tados de esta escritura pública que a Ccedebraria 
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    . . . - A 
y voluntariamente, de cortoraba di 0 

[evito oy A 

cuyo. tenor Literal es 
    

  

procede libre 

4 

minuta que y/entrega Y 

siguientes "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su carqo sírvase insertar lan Foder General 

él tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERO 2 

COHPARECIENTES — Conparece el señor AMDRES EDUARDO ARMAS 

MAVARRETE , de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, o: 
1 

de estado civil _soltero, domiciliado y residente Á 

legalmente capaza en uso de sus esta ciudad de Eucito., 

iegitimos derechos manifiesta cule 

! 

| 
| 

/ 

Eso LA voluntad ] 

| 
[ 

| 
contferin Poder General, amplio y  tuficiente, cual en 

señorita Diana ¡ requiere a Favor de la derecho se 

  

Harvart con cédula de ciudadania) 
A     Carolina Armas 

A AA NAS A ARAN 

  

cero cuatro dos nueve cinco cerdo nímero dos CEFCO cero 

guión  ccha (2000042248). domiciliada y residente en “ 

esta ciudad de uito, para que en su nombre y 

representación y sin limitación alguna, intervenga y 

administre libremente en todas sus negocios actuales 0 
cr, 

CF A A e 

cualquier persona natural 0 

  

Ffuturoza ante juridica, 
rr A A iZ 

pública o privadas, pueda suscribir acuerdos contratos a 
Po ! popa! 

actos que ejecute 

    
convenciones, de tal manera que Los 

ejecutados por el 

        

  

    

    

la  MHandataria se tendrán COÑO 

Mandantes,  —Sáín que la entmeración que a confindación Se 

detalla sianifique  dimitación de las Fa 

generales emmcaciadasa la Handataria podrás ; 

Comprar bienes muebles y/o.  intuebles en Favor 

MAMDANTE, suscribir las escrituras publicas de compra 

venta y realizar todos los trámites necesarios para La



2.
 

a 

ue] 

Mia 

Y 

      

  

A
 

e
.
 

s 

pa 50% Dr, FERNANDO POLO ELMIR 
. NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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arrendar, dar en  anticresis., Ls 

dmmuedyd ss de propiedad del HARDARNTE 
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 suscribie o dos contral que fueren cel 

recibir el precios TRE 

muebles y/o inmuebles au hagan a 

mismas darse por natificado y suscribir 

  

sean  puáabldaos paria coa. E CTA TAL 

  

Pla rar 1 resol todos loz       

    dana E) cl 
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intkerr entres ell “enscidddr ds     

es e COLO ATRAS Kealizar 

Pinanaia E Ley 

    Ffinanalar 

  

inmetiioctu 

  

aldhacit]ar y reddidír or 

  

COM ES 

naturaleza, para este efecto suscribir 

quer requeridos. sadicikar 

  

cartas de crédito poner dinero en 

que crea conventente, renowarilas 

abrir cuentas cuentas corrientes a de 

las mismas pudiendo  pofr lo. tanta 1 

    
   

  

de bar y retirar dinero de dichas 

   
retirar dos e 

amas ante la institución Financiera 

  

Epa: CL travenga 4 uns interos y 

com la transacción Pinanciera 

tando, por 1 tanto los escritos d 

/. 
Y 

caso CINCO. Se faculta a 

  

Vender 

. Y 

Recibir donaciones de 

HL PAC a 

trámd Les 

ruicilo. de 
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del 

gqaran Li 

pólizas al 

retirar el 

aborras “" 

cuentas y 

ados de cuenta, eLc.s 

o po 

CASO a 

  

   
   

     

acepkar 

los documen 
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transacciones 
Y 

en cuba depa 

  

paños 

de cara Lui 

los decunen tqk 

as bancarias v 

pla ze 

cerrar 

A Handatarian 

girar 

realizar 

por cualquier 

que tienen que 

realizada 

e reclamo cue 

la  Mandataria 

    bienes 

10 Lea 

de 

Rentas 

foarmailarios 

        

   
dinerogl 

e



     
   

pue 

RUblico, y. revocar la delegación. 

saeruicios de un abogado y delegar alo mismo la 

crocuración —dudicial para que represente al MAMDANTE 

en cualquier tipo de acción civil, penal, mercantil, 

laboral, de  dinquilinatos administrativa, tributaria, 

etc, en el que se vea involucrado cono demandados 0 en 

cos dubcios que tenga que iniciar como actor, yo pueda 

abeodwar posiciones, presentar pruebas. tachar | ] 

2 tos. pedir confesiones, cobrar dineros. En  si,l 
¡ 

DAFa cue represente al MAMDAMTE en cualquier tipo de 

  

amino. legal iudicial y/o extrajudicial, pudienda 
| 

rerocar dicha y Procuración Judicial cuando Lo crea! 

pertinente. SIETE. Fara ¿Pae intervenga ante el , 

Instituto. Ecuatoriano de Crédito Educativo y  Becasa 

LECE con elo fin de obtener uno  ( más créditos 

educativos, presente solicitudes de becas y en general, 

solicite cualquier beneficio que pueda conceder 0 

  

conceda el TEL Con este propósito podrá presentar   
cualquier tipo. de solicitudes, petitorios y o escritos 

que estime convenientes a necesarios. Ó Foc igualmente      

    

      

      

suscribir los. Contratos de crédito O mm y Los 

documentos relativos a becas que sean delo ca a mi 

nombre y en mi representación, así como convexis de 

purga de mara y en general todos los documentos de 

obligación relativos 0 necesarios para Obtener AM 

A 
crédito o una beca a través del IECE.  Fodría también 
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PA aora 

  

aro las dende 

lev para la plena validez cd4 

este instrumento público. (HASTA AQUI LA MINUTA «qc 

eeda elevada a 

  

initura  gaMblica con todo el. valor 

2=qád, dla misma que 22 encuentra Firmada por la Doctora 

Llelia  Gltamirano Abogada con matricula profesional 
4 

Muúune ra cuado mil seiscientos diez y ch «e 

  

Colegio 

de Abog 

  

de Picrinaha, Para la celebración de la 

   presente escritura nitldca e 

  

E TON tad Los 

 



  

  

   

  

> po 

presen legales del Canoa Yo deaida 

conparedciente  intearamente par mí, +1 

ratifica y Tirma conmigo en tundidad de acto, 

CUAL DOY FE.- 

E | Ana re $ A mas | 

ANDRES EDUARDO ARMAS NAVARRETE 
C.C. No... 20009423 4 -1 
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RAZON: Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

COPIA CERTIFICADA, del Foder General otorgado por pa E 

Mavarrete, a favor de Diana Áármas Navarrete, el mismo que 1 

ha sido revocado y se encuentra vigente hasta la presente 

fechas debidamente firmado y sellado. En Quito, trece de enebro 

de dos mil once. 

          

  

“geman 
PS do 

Dr. FERMA-DÓ 
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PR REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
o SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 
OFICINA: Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7335718 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: POZO CASTILLO DIEGO FERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/12/2010 13:24:39 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Y 
e O PTA A, 

a, 
A 

SERVIPRADERA CIA. LTDA; 
APROBADO a Lar a 

= A 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 09/02/2011 

   
   

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO   
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  
aan TT 

A 7 
DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 
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Quito, 

Mediante comprobantes No. 945927149 el Ab. Juan Fernando Granda v. 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 200.00 DOSCIENTOS DÓLARES 

para INTEGRACION DE CAPITAL de — SERVIPRADERA CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la Superintendencia de Compañías 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

- GUILLERMO ALBERTO JARRIN MORA" + o 60.00 “7 o 

GALO FERNANDO GAMBOA ROSERO - - 60.00 ( 

._ DIANA CAROLINA ARMAS NAVARRETE - _- - 60.00 ES 

o ANDRÉS EDUARDO ARMAS NAVARRETE 7 20.00 %       
  

    
  

OBSERVACIONES: 

  

e AUTORIZADA 

AGENCIA 
a 

AUT.011 

 



      

SE OTORGO ANTE MI, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

SERVIPRADERA CIA. LTDA., SELLADA Y FIRMADA, EN QUITO, A 

DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL ONCE.- 

 



  

  

0000013 pr. roBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO 

  

  E 

  

  

E ¡ RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

or ¿Resolución número SC. i. DJC. Q.11.000322 con fecha veinticinco 

de Enero del dos mil once, expedida por el DOCTOR OSWALDO 

NOBOA LEON DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS, Tomo nota 

de la aprobación de la escritura de la Constitución de la Compañia 

SERVIPRADERA CIA. LTDA., al margen de la escritura matriz de 

esta compañía, celebrada el diez de Enero del dos mil once, en la 

Notaria Tercera del cantón quito, ante el DOCTOR GERMAN FLOR 

CISNEROS NOTARIO TERCERO SUPLENTE DEL CANTON 

QUITO; de la aprobación de la escritura referida. Quito, a veintisiete 

de Enero del dos mil once.- 

ss     

  

NOTARIO TERCEF O SUPLENP 

  
  

    

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 » 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUITO 

A OA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. TRESCIENTOS VEINTIDÓS del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS de 25 de enero de 2.011, bajo el número 0378 del Registro Mercantil, Tomo 
142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía "SERVIPRADERA CÍA. LTDA.", otorgada el diez de 

enero del año dos mil once, ante el Notario TERCERO SUPLENTE del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. GERMAN FLOR CISNEROS.- Se fijó un extracto para 

conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0208.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO. SEGUNDO de la citada resolución; de 
conformidad a lo establecido ensél Decreto 1133 0 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29; de. agosto: del' "misnio' año,- Se,anotó en el Repertorio bajo el 
número 005679.- Quito ¿cuarto de a delaño dos mil one EL REGISTRADOR.- 

    

  

DA ECTOR CANILANES FREÍRE 
REGISTRADOR MERCANTÍL. > 

DEL CANTON QUITO ” 

"SUPLENTE ge 

RG/mn.- 
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SUIERINTENDENCIA, 

  

| 8 De COMPAÑÍAS 0000017 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. | | 

Quito, 2. o 

17 FEB 20 7 | 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA : 

Ciudad UN o | 

De mi consideración: | EN E 
1 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVIPRADERA CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento, | 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 
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¿ Atentamente, 
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